
                                              UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO 
FACULTAD DE CIENCIAS NATURALES Y MATEMATICA 

SECRETARIA DOCENTE 

 

Bellavista, 24 de marzo 2021 
 
Señor (a) 
 
RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD Nº 019-2021-CF-FCNM. - Bellavista, 24 de marzo 2021.- EL 
CONSEJO DE FACULTAD DE LA FACULTAD DE CIENCIAS NATURALES Y MATEMÁTICA DE LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL DEL CALLAO 
 
Visto, el acuerdo adoptado en sesión extraordinaria de Consejo de Facultad de fecha 24 de marzo del año 
2021, vía reunión Meet, respecto a la realización de un evento académico denominado “1ST INTERNATIONAL 
MEETING THEORETICAL AND APPLEID PHYSICS” (PRIMER ENCUENTRO INTERNACIONAL DE FÍSICA TEÓRICA 
Y APLICADA)”. 

 

CONSIDERANDO:  

 

Que, de acuerdo a lo dispuesto en el Art. 13°, numeral 13.4° del Estatuto vigente de la Universidad Nacional 

del Callao, son fines de la universidad, “Promover, organizar y estimular la capacitación, perfeccionamiento 

permanente y competitividad de sus integrantes, formando personas libres en una sociedad justa y libre;  

 

Que, de acuerdo con los Arts. 5.9°, 6.3° y 124° de la Ley Universitaria N° 30220, la responsabilidad social 

universitaria es la gestión ética y eficaz del impacto generado por la Universidad en la sociedad debido al 

ejercicio de sus funciones: académica, de investigación y de servicios de extensión y participación en el 

desarrollo nacional en sus diferentes niveles y dimensiones; 

 

Que, específicamente uno de los objetivos de nuestra Universidad, es producir bienes y prestar servicios para 

el logro de los fines institucionales; proyectando a la comunidad sus acciones y servicios para promover su 

cambio y desarrollo; 

 

Que, mediante Resolución Decanal Nº 022-2021-D-FCNM, de fecha 22 de marzo del año 2021, se aprueba, 

la realización en forma virtual del evento académico denominado: “1ST INTERNATIONAL MEETING THEORETICAL 

AND APPLEID PHYSICS” (PRIMER ENCUENTRO INTERNACIONAL DE FÍSICA TEÓRICA Y APLICADA)”, a desarrollarse del 

lunes 03 al jueves 06 de mayo del año 2021. 

 

Que, estando vigente el Estado de Emergencia Nacional por las graves circunstancias que afectan la vida de 

la Nación a consecuencia del brote del COVID-19. Se ha emitido la Resolución de Consejo Universitario N° 

068-2020-CU, de fecha 25 de marzo del año 2020, mediante la cual se resuelve “autorizar con eficacia 

anticipada, del 16 de marzo del año 2020, y hasta que concluya el estado de emergencia nacional, la 

modificación del lugar de la prestación de servicios docentes y administrativos para no afectar el pago de 

remuneraciones”;  

 
Estando a lo glosado; a lo acordado por el Consejo de Facultad de la Facultad de Ciencias Naturales y 
Matemática en su sesión extraordinaria de fecha 24 de marzo del año 2021, vía reunión Meet y, en uso de las 
atribuciones que le confiere los Artículo 180°, inciso 180.14 del Estatuto de la Universidad y, el Artículo 70° de 
la Ley Universitaria, Ley N° 30220;  
 
RESUELVE: 
 
1º. REFERENDAR, la Resolución Decanal Nº 022-2021-D-FCNM, de fecha 22 de marzo del año 2021, que 

aprueba la realización en forma virtual del evento académico denominado: “1ST INTERNATIONAL MEETING 

THEORETICAL AND APPLEID PHYSICS” (PRIMER ENCUENTRO INTERNACIONAL DE FÍSICA TEÓRICA Y APLICADA)”, 
a desarrollarse del lunes 03 al jueves 06 de mayo del año 2021. 

 

1º. Aprobar el “PROYECTO DE DIVULGACIÓN CIENTÍFICA”, el mismo que consta de ocho (08) páginas, 

formando parte integrante de la presente Resolución.  

 

2º. Demandar, al docente Walter Flores Vega y al Comité Organizador, que al finalizar el “1ST INTERNATIONAL 

MEETING  THEORETICAL AND APPLEID PHYSICS” (PRIMER ENCUENTRO INTERNACIONAL DE FÍSICA  TEÓRICA Y 

APLICADA)” , presenten un informe académico.  

 

3º. Transcribir la presente Resolución a las Dependencias académico administrativas de la Facultad de 

Ciencias Naturales y Matemática para conocimiento y fines. 
 
Regístrese, comuníquese y archívese 
Fdo. Mg. ROEL MARIO VIDAL GUZMÁN. -Decano y Presidente del Consejo de Facultad de la Facultad de 
Ciencias Naturales y Matemática de la Universidad Nacional del Callao.  
Fdo. Mg. ALFREDO SOTELO PEJERREY. -Secretario Académico. 
 
Lo que transcribo a usted para los fines pertinentes. 
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